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ACUERDO

ENTRE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO Y EL
AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CÁCERES PARA LA EJECUCIÓN DE
LAS OBRAS DE LA E.D.A.R. DE CASAR DE CÁCERES.-

Reunidos en Casar de Cáceres el día d¡ec¡s¡ete de septiembre de dos mil nueve

- Por la Confederación Hidrográfica del Tajo, sü Pres¡denlé el Excmo. Sr. D. José Lraría Macías Márquez,
cargo para el que fue nombrado por Real Oecreto 890/04 de 23 de abril.

- Por el Ayuntamiento de Casar de Cáceres, su Alcalde O. Florencio R¡ncón Godino.

Comparecen y hacen constar lo s¡guiente:

a) Que la Confederación Hidrográf¡ca del Tajo, del M¡n¡sterio de Med¡o Ambiente, va a ejecutar las obras
reseñadas en el encabezam¡ento. Las obras fueron declaradas de interés general por el Real Decrelo
Ley 9/'1998, de 28 de agosto, publicada en el B.O.E. n' 207 de fecha 29 de agosto de 1998.

b) Que al final2ar las obras y las pruebas básicas de puesta en marcha de la E.D.A.R., resultará
necesario real¡zar durante seis meses pruebas de funcionamiento, a cargo de¡ contrat¡sta que ejecute
las obras y que forma parte del contrato de obras.

c) Que es conveniente la coord¡nación entre las Adm¡nistraciones de forma que, al finaltzat las pruebas de
func¡onamiento, el Ayuntamiento de Casar de Cáceres se haga cargo de la continuac¡ón de la
explotac¡ón y mantenimiento de las instalac¡ones.

Con este f¡n acuerdan

'1. Que el plazo prev¡sto para la eiecución de estas obras es de treinta y seis meses
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2. Que durante este periodo el Ayuntamiento dé Casar de Cáceres dispondrá los medios personales que
resulten necesar¡os para que, fam il¡ar¡zándose con el func¡onamiento de la depuradora y el sistema de
explotac¡ón, una vez f¡nalizado este periodo, pueda segu¡r el Ayuntam¡ento prestando el serv¡c¡o de
depuración en las condiciones ex¡g¡das por la legislac¡ón vigente.
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3. Oue el Ayuntam¡ento de Casar de Cáceres como t¡tular de la activ¡dad, se encargará de tram¡tar la
solicítud de licencia de apertura de actividades clasif¡cadas, a cuyos efectos la Confederación
Hidrográfica del Tajo colaborará aportando los documentos técnicos que se precisen.

4. Que una vez terminado el citado perfodo de pruebas de funcionamiento y la Confederación H¡drográfica
del Ta.¡o proceda a la récepción de las obras al contrat¡sta, estas quedarán, sin más trámite que la
comun¡cación por parte de la Confederación, a d¡sposic¡ón del Ayuntamiento de Casar de Cáceres para
su uso, conservación y exp¡otación.

A estos efectos se entenderá realizada una encomienda de gest¡ón por tiempo indefin¡do con .

sujeción a lo d¡spuesto en el Artículo '15 de la Ley 30/1992, de 26 de nov¡embre, del Rég¡men Jurídico de{
Adm¡nistrac¡ones Públ¡cas y del Procedim¡snto Administrativo Común y con arreglo a las siguieniE§-
cond¡ciones:

El Ayuntamiento de Casar de Cáceres se obl¡ga a la deb¡da explotación y mantenimiento de las obras y
a su correcta adscripción al servic¡o públ¡co de saneam¡ento y depuración.

Ministerio
da Medio Ambienle
y Med¡o Rural y Marino

Serán a cargo del Ayuntam¡ento de Casar de Cáceres todos los gastos para la exptolación,
conservación y manten¡miento de las obras, debiendo consignar en sus presupuestos anuales las
cantidades necesarias y tener d¡spuesto el personal, el material y repuestos prec¡sos para la debida
puesta a punto de las obras y equipos.

lll. El Ayuntamiento de Casár de Cáceres no podrá ¡ntroduc¡r modif¡cac¡ones en las obras encomendadas
sin autorizac¡ón expresa de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

lV. El Ayuntamiento de Casár de Cáceres informará a la Confederación Hidrográfica del Tajo de las
inc¡dencias que surjañ en la explotación de las obras y del estado de conservación de las mismas.

Y para que conste se firma el presente acuerdo en quintuplicado ejemplar en el lugar y fecha
¡nd¡cádos.

POR LA CONFEDERACIÓN
HIDROGRAFICA DEL TAJO

PoB6&NTAMIENf O DE EL SIDENTE
CASAR

EL
CACERES

LDE

uez -

- Florerlqlgrincón Godino -

- José María Macías
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